
 
 
 
TESIS JURISPRUDENCIAL Núm. 33/2007              (PL ENO) 
 
 
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. CONDICIONES PARA 

QUE PUEDA ACTUALIZARSE LA URGENCIA EN LA 

APROBACIÓN DE LEYES Y DECRETOS (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). El artículo 31 de la 

Constitución Política del Estado de Baja California prevé que 

en los casos de urgencia notoria, calificada por mayoría de 

votos de los diputados presentes, el Congreso puede 

dispensar los trámites reglamentarios para la aprobación de 

las leyes y decretos, de lo que se colige que tal disposición 

es de naturaleza extraordinaria, por lo que no debe utilizarse 

de forma que permita a las mayorías parlamentarias aprobar 

una norma general sin la debida intervención de las minorías, 

pretextando o apoyándose en esa supuesta urgencia pues, 

eventualmente, dicha circunstancia puede provocar la 

anulación del debate de todas las fuerzas políticas 

representadas en el Congreso Estatal que todo 

procedimiento legislativo debe respetar en condiciones de 

libertad e igualdad. Por lo que deben existir, cuando menos, 

las siguientes condiciones para considerar que, en un 

determinado caso, se actualiza dicha urgencia: 1. La 

existencia de determinados hechos que generen una 

condición de urgencia en la discusión y aprobación de una 
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iniciativa de ley o decreto. 2. La relación medio-fin, esto es, 

que tales hechos necesariamente generen la urgencia en la 

aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, 

pues, de no hacerse de esta forma, ello traería 

consecuencias negativas para la sociedad. y, 3. Que la 

condición de urgencia evidencie la necesidad de que se 

omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que esto se 

traduzca en afectación a principios o valores democráticos. 

Acción de Inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 
53/2006 y 54/2006.- Diputados de la Décima Octava 
Legislatura del Estado de Baja California y Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y del Trabajo.- 4 de enero de 
2007.- Mayoría de ocho votos; votaron en contra José 
Fernando Franco González Salas, José de Jesús Gudiño 
Pelayo y Sergio A. Valls Hernández.- Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández.- Secretaria: Laura García Velasco. 
 
- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no 
en sus sesiones privadas de diecinueve de septiembr e 
de dos mil cinco y quince de enero de dos mil siete , se 
aprobó hoy, con el número 33/2007, la tesis 
jurisprudencial que antecede.- México, Distrito Fed eral, a 
diecisiete de abril de dos mil siete.  
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